
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación : 73001-40-22-001-2016-00201-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante : COOMULSERTOL. 

Demandado : MARIA NORFI LONDOÑO. 

                

 

Frente a la solicitud de ampliación del límite de la medida, el despacho 

resuelve negar la misma, pues adviértase que el límite de la medida 

($126.000.000) establecido en providencia del 28 de julio 2016, aún cubre 

la totalidad de lo adeudado ($102.332.321) según liquidación de crédito 

aprobada mediante auto adiado el 20 de enero de los corrientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpaliba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhxpxOJ1R4dGi-WTd_6ysUcBMG9QM7FBpMkE0GnyVgIQFQ?e=BPtmPN

